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Sistema de Revisión y Emisión de Diplomas Electrónicos 

Este manual de usuario describe los pasos del proceso de solicitud de diploma electrónico, de la gestión realizada por el 
estudiante, a través del sitio web https://sirede.up.ac.pa. 

Rol Estudiante 

1. Acceso 
Seleccione el estamento Estudiante e ingrese al sistema utilizando sus credenciales de acceso a la Secretaría Virtual. 

 

 

2. Contenido 
Al ingresar, se muestra la pantalla de Bienvenida con las siguientes opciones:  

a. Inicio 
Permite visualizar las solicitudes en trámite, solicitudes finalizadas, los diplomas electrónicos generados y el total 

de títulos obtenidos en la Universidad de Panamá. Al ingresar por primera vez se observará de la siguiente manera: 

 

https://sirede.up.ac.pa/
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b. Perfil:  
Podrá visualizar su información general y académica, y los requisitos obligatorios que debe cumplir para la 

aprobación del trámite. Verifique que los datos estén correctos antes de iniciar la solicitud. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Importante: Para iniciar la solicitud de revisión y continuar con el trámite del diploma, debe cumplir previamente 

con todos los requisitos obligatorios: 

o Haber aprobado todas las asignaturas del plan de estudio. 

o Haber aprobado el examen de inglés. 

o Cumplir con la cantidad total de horas de servicio social. 

o Contar con paz y salvo en Finanzas y Biblioteca. 

Si usted está estudiando un postgrado y va a solicitar una revisión de pregrado, o está cursando la 5ta opción de 

trabajo de graduación, su unidad académica deberá ubicarlo en el plan de pregrado para continuar con el proceso 

correcto. 
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c. Solicitud: 

Para iniciar la solicitud de revisión de un título, ingrese a la opción del menú  y seleccione el botón    

. 

  

Información mostrada en la solicitud de revisión 

El sistema muestra la información general y académica correspondiente a la carrera en la que mantiene condición 
activa al momento de la solicitud. 

 

Podrá observar su historial académico que incluye todas las carreras en las que se ha matriculado en la Universidad 
de Panamá. 

Si cuenta con más de una carrera, podrá seleccionar, desde el recuadro correspondiente, los títulos disponibles 
para solicitar su revisión. 

- Nombre que se mostrará en el diploma 

El diploma se generará con el nombre que aparece su cédula de identidad personal. 

Si está de acuerdo con el nombre, seleccione Confirmo nombre correcto. 
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Si requiere realizar alguna corrección en el nombre (por ejemplo, acentos o la exclusión del apellido de 

casada), seleccione Deseo corregir mi nombre, indique el motivo de la solicitud y realice las correcciones 

necesarias. 

Esta solicitud será revisada y validada por el personal de la Secretaría General. 

 
 

- Participación en la ceremonia de graduación 

Indique si desea participar o no en la ceremonia de graduación.  

 

Durante el proceso, podrá modificar esta opción según lo considere necesario. 

Una vez realizado estos pasos, se activará el botón para enviar la solicitud de revisión .   

Al enviar la solicitud usted podrá observar el detalle del trámite solicitado. 
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Esta solicitud la recibe su unidad académica, quien realizará la revisión para determinar el cumplimiento de los 

requisitos. De requerir revisión para más de un título, cada unidad académica recibirá la solicitud de revisión.  

Si los requisitos obligatorios se les muestra con información desactualizada, podrá actualizarlos desde el botón 

 

 

 

o Seguimiento de solicitud de revisión.  
Cuando haya iniciado un trámite, podrá observar el avance de su solicitud según su estado, al seleccionar la 

opción .  Esta opción muestra el historial de atención de la solicitud. 
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En el botón se muestra el detalle del trámite con el historial de atención de la solicitud.  

 

 

 También en la opción del menú Solicitud, podrá observar el avance de su solicitud según su estado, desde el botón  
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Acta de Trabajo de Graduación y Certificación de Culminación de Carrera 

Cuando la unidad académica adjunta el acta de trabajo de graduación y genera la Certificación de Culminación de 

Carrera, podrá visualizarlos desde el sistema. 

 

 

o Encuesta de graduando 

Una vez haya cumplido con los requisitos y éstos han sido revisados, verificados y validados, el sistema le notificará 

que debe completar la información solicitada en la encuesta de graduando. 

 

 
 

El sistema habilitará el botón para iniciar la encuesta. Para iniciar a responder la encuesta,  deberá confirmar 

su participación en la ceremonia de graduación, la cual constituirá la última oportunidad para registrar su 

participación. 

 

Debe mostrarse:   o    

 

Una vez que confirme la opción seleccionada sobre su participación en la ceremonia de graduación, se le habilitará 

el botón para iniciar a responder la encuesta. 

 

 
 

A continuación, responda todas las preguntas y presione el botón .  
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o Orden de pago del diploma 

Al completar la encuesta, previa revisión de Secretaría General, el sistema mostrará la orden de pago 

correspondiente al trámite del diploma, junto con los métodos de pago disponibles. 

La orden de pago incluirá el detalle del monto que debe pagar. 

 
 

 

El pago del diploma podrá realizarse utilizando uno de los métodos de pago disponibles:  

 

- E-Commerce - UP-Pagos: Pagos con tarjeta de crédito (Visa o MasterCard) y tarjeta clave. 

Al optar por este método de pago, la transacción será validada de forma automática, permitiendo la 

continuidad inmediata del trámite correspondiente. 

 

Para completar el proceso deberá confirmar su identidad ingresando su contraseña de estudiante y presionar 

el botón correspondiente  
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Esta acción lo llevará al Sistema de UP Pagos en Línea, en donde deberá iniciar el proceso de pago desde el 

botón .  

 
 

En Servicios, seleccione Diploma, el sistema mostrará la deuda generada. Para iniciar el pago presione el 

botón , y siga el proceso. 

 
 

- Banca en Línea: A través de la plataforma de banca en línea de los bancos aprobados. 

Al optar por este método de pago, la transacción será verificada por Secretaría General, como requisito 

indispensable para dar continuidad al trámite correspondiente. 
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- Caja UP: Si opta por realizar el pago en una de las cajas de la Universidad de Panamá. 

Al optar por este método de pago, la transacción será verificada por Secretaría General, como requisito 

indispensable para dar continuidad al trámite correspondiente. 

 Deberá: 

o Descargar la orden de pago y presentarla en la caja correspondiente para efectuar el pago. 

o Realizado el pago, se le proporcionará un recibo con un número de referencia, el cual deberá ingresar 

en el sistema y presionar el botón . 

 

     
 

- Billetera Electrónica BEN: Pagos a través de la opción de Billetera Electrónica que ofrece el Banco Nacional 

Al optar por este método de pago, la transacción será verificada por Secretaría General, como requisito 

indispensable para dar continuidad al trámite correspondiente.  

Usted podrá observar el detalle de pago en la opción de seguimiento. 
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o Subsanar 

Durante la etapa de prerrevisión, la unidad académica verificará el cumplimiento de los requisitos académicos de 

egreso. Si en esta fase se detecta el incumplimiento de alguno de los requisitos, recibirá un mensaje en el sistema 

y en su correo institucional para realizar las correcciones correspondientes. 

En dicho mensaje se le indicará cuál es el requisito pendiente de subsanar, así como el procedimiento que deberá 

seguir para poder continuar con el trámite. 

Posteriormente, una vez superada la prerrevisión por parte de la unidad académica, la Secretaría General realizará 

la verificación del cumplimiento de los requisitos. De detectarse alguna inconsistencia en esta etapa, será 

notificado mediante el sistema y su correo institucional. 

Para subsanar, contará con un período de diez (10) días hábiles. El sistema le indicará la fecha de vencimiento del 

plazo para realizar las correcciones necesarias. Vencido dicho plazo, el trámite se cerrará y deberá iniciar 

nuevamente la solicitud. 

Una vez haya realizado las acciones necesarias para corregir y cumplir con los requisitos, presione el botón 

. El sistema validará los cambios y, si estos son correctos, deberá presionar el botón . 

        

Al presionar el botón , el estudiante confirma la subsanación de los requisitos y el sistema remite la 

solicitud nuevamente a revisión, mostrando el mensaje correspondiente. 
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o Trámite no aprobado 

Si la unidad académica, durante la prerrevisión, o la Secretaría General, en la etapa de verificación, determina que 

no cumple con los requisitos para continuar con el proceso, el sistema le mostrará un mensaje de Trámite no 

aprobado y le notificará las razones correspondientes a través del sistema y de su correo institucional. 

   

Una vez cumpla con los requisitos, podrá iniciar una solicitud de revisión nuevamente. 

d. Diplomas 
Cumplidas todas las verificaciones, validaciones y pagos, y una vez que la Secretaría General haya generado el 

diploma y los créditos electrónicos de graduado, podrá consultarlos, descargarlos e imprimirlos desde esta 

opción. 
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Roles 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estudiante Inicia la solicitud de revisión para la generación del diploma de graduado 

Prerrevisión La Unidad Académica recibe la solicitud del estudiante y debe: 
• Validar el cumplimiento de los prerrequisitos: horas de servicio social, examen 

de inglés y paz y salvo por morosidad (biblioteca y finanzas). 
• Verificar la aprobación de todas las asignaturas según el plan de estudio. 
• Aprobar, solicitar correcciones al estudiante, rechazar o no aprobar la solicitud. 
• Adjuntar el acta de sustentación del trabajo de grado. 
• Generar la certificación de Culminación de Carrera. 
• Confirmar la revisión y enviar la solicitud para la etapa de verificación. 

 

Verificador Recibe los trámites revisados y aprobados por la Unidad Académica. Debe: 
• Validar la revisión realizada por la Unidad Académica, asegurando que el 

estudiante cumpla con todos los requisitos, incluyendo acta de sustentación y 
certificación de culminación de carrera. 

• Aprobar, solicitar correcciones al estudiante, rechazar o no aprobar la solicitud. 
• Confirmar la verificación y enviar la solicitud a Control de Calidad. 

 

Control de Calidad Recibe los trámites revisados y verificados. Debe comprobar el cumplimiento de todos 
los requisitos en las etapas de revisión y verificación. 
Si todo está correcto: 

• Genera la orden de pago para que el estudiante realice el pago correspondiente 
al servicio de Diploma. 

• Una vez efectuado el pago, verifica y confirma que este haya sido realizado. 
Esta confirmación habilita a la persona con el rol de Generador de Diploma para iniciar 
el proceso de emisión del diploma y los créditos oficiales del estudiante. 
 

Generador de Diploma Recibe el listado de estudiantes que han realizado el pago. Genera el diploma y los 
créditos del graduado, verificando que toda la información se muestre correctamente. 
Firma electrónicamente el diploma y los créditos 



Requisitos: Servicio Social, Examen de Inglés, Acta de Sustentación, Sigma Lambda 

 

 

 

Requisito Fechas de ingreso a la UP Requerimientos  Base legal Observaciones importantes 

 
 
 
 
 
 
 
 
Servicio social  
 
Se realiza por carrera 
cursada 
 

Desde el primer semestre 
2010, hasta segundo 
semestre 2023 
 
 

- Técnico 60 horas 
- Licenciatura 120 horas 
 

CGU 2-10 del 2 de marzo 
2010 

- Antes del año 2010 no aplica 
- Aplica para nuevas carreras o cambios 

de carreras 
- Continuidad: Si ingresa a un Técnico 

antes de 2010 y continua la 
Licenciatura sin interrupciones, está 
exonerado del Servicio Social. 

- Interrupción: Si termina un Técnico 
antes de 2010, pero hubo una 
interrupción y retomó estudios en 
2010 o después, sí debe realizarlo. 
 

Desde el primer semestre 
2024 a la fecha 

- Técnico 65 horas 
- Licenciatura 130 horas  
 

CGU 1-24 del 6 marzo de 
2024 

- Para los estudiantes que inicien nuevas 
carreras o realicen cambios de carrera 
a partir del primer semestre 2024 

- Continuidad: Si ingresa a un Técnico 
antes de 2024 y continua la 
Licenciatura después del 2024, sin 
interrupciones, deberá cumplir con 
120 horas de servicio social, es decir 
debe completar las 60 horas de la 
licenciatura. 

- Interrupción: Si termina un Técnico 
antes de 2024, pero hubo una 
interrupción y retomó estudios en 
2024 o después, debe cumplir con las 
65 horas de la licenciatura. 

- En caso de una licenciatura diferente al 
técnico que obtuvo anteriormente, 
debe cumplir con las 130 horas 
correspondientes a la licenciatura. 
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Requisito Fechas de ingreso a la UP Requerimientos  Base legal - Observaciones importantes 

 
 
 
 
 
 
 
Examen de Ingles 
 
Se toma en cuenta el 
año de ingreso 
 
 
 

Desde el primer semestre 
2007 

Aprobación del examen  Consejo Académico 66-07 
del 27 de diciembre de 
2007 
 
 
Consejo Académico 1-11 
del 5 de enero de 2011 

- Los estudiantes que tienen un título 
universitario o que han ingresado a 
la UP antes del año 2007, no se les 
aplicará (no hace examen ingles) 

- Los estudiantes que ingresaron 
desde el primer semestre 2007 
deben hacer examen de inglés. 

 

 El examen de ingles no 
vence 

Consejo Académico 21-09, 
del 20 de mayo del 2009 
 

- El examen de certificación de inglés 
u otros idiomas solo se aprobará 
una vez.   

- Este será válido para cualquier título 
a nivel de pregrado. Aplican 
excepciones. (Ver cuadro N°.1) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro No. 1 - Carreras exceptuadas de realizar el examen de ingles 
FAC ESC CAR NOMBRE 
06 07 01 LIC. EN HUMANIDADES CON ESPECIALIZACIÓN EN FRANCES 
06 07 01 TEC. EN FRANCES 
06 07 02 TEC. EN FRANCÉS CON ENFASIS EN COMUNICACIÓN ORAL 
06 06 01 LIC. EN HUMANIDADES CON ESPECIALIZACIÓN EN INGLES. 
06 06 01 TÉCNICO EN INGLES 
06 06 04 TEC EN COM EN ING CON ENF EN CENTRO DE LLAMADA 
06 06 06 TEC EN INGLES CONVERSACIONAL PARA SERVICIO AL CLIENTE 
06 06 07 TEC EN COMUNICACION EN INGLES COMO LENGUA EXTRANJERA 
13 01 03 PROF. EN EDUCACION. 
13 02 13 PROF. NIVEL MEDIO  (diversificada) 
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Cuadro No.3 - Carreras exceptuadas de realizar el Servicio Social 

FAC ESC CAR NOMBRE 

13 01 03 PROF. EN EDUCACION. 

13 02 13 PROF. NIVEL MEDIO (diversificada) 

 80  POSTGRADOS 

    

 

Cuadro No.4 - Carreras exceptuadas de realizar Trabajo de Graduación 
(Sin Actas) 

DR. EN MEDICINA 

DR. CIRUGÍA DENTAL 

TECNICOS  

PROFESORADOS 

 

Cuadro No.5 - Carreras que aplican a Sigma Lambda 

APLICAN NO APLICAN 

TÉCNICOS PROF. EN EDUCACION. 

LICENCIATURAS PROF. NIVEL MEDIO (diversificada) 

INGENIERÍAS POSTGRADOS 

DR EN MEDICINA  

DR EN MEDICINA VETERINARIA  

DR. EN CIRUGÍA DENTAL  

 

Cuadro No.6 - Carreras de Diversificada a Profesor de segunda enseñanza 

Licenciatura en Docencia de Biología Profesorado de Segunda Enseñanza con Especialización en Biología 

Licenciatura en Docencia de Matemática Profesorado de Segunda Enseñanza con Especialización en Matemática 

Licenciatura en Docencia de Física Profesorado de Segunda Enseñanza con Especialización en Física 

Licenciatura en Docencia de Química Profesorado de Segunda Enseñanza con Especialización en Química 

Licenciatura en Informática Aplicada a la Enseñanza e 
Implementación de Tecnologías 

Profesorado de Segunda Enseñanza con Especialización en Informática 

Licenciatura en Educación con Especialización en 
Orientación Educativa y Profesional 

Profesorado de Segunda Enseñanza con Especialización en Orientación 
Educativa y Profesional 

 


